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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03314/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03314/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió, al Sujeto Obligado información relacionada con la declaratoria del Área Natural Protegida espejo de los lirios, entre otras cosas, los planos DEL 01 y DEL 02 relacionados con la delimitación y colindancias, en respuesta el Sujeto Obligado sobre este punto fue omiso en realizar pronunciamiento alguno, razón por la cual el Particular se inconformó al no hacer la búsqueda sobre la información solicitada, además de anexar una imagen de elaboración de dicho plano.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado vía informe justificado señaló que los planos identificados con los número 01 y 02 con claves DEL relacionados con el levantamiento topográfico para la delimitación del Área Protegida de mérito, corresponden a un levantamiento que no ha concluido y por lo tanto no ha sido autorizado, además de señalar que desconoce la razón por la cual el Particular tiene en su poder foto de la carátula del Plano número 02, ya que se encuentra en fase de preparación por parte de la Coordinación de Planeación Metropolitana adscrita a la Dirección General de Desarrollo Metropolitano.

De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que al momento de emitir respuesta e informe justificado el Sujeto Obligado fue muy preciso al señalar que la información solicitada por el Particular se encontraba en elaboración, por lo que al tratarse de información que a la fecha de la solicitud no se había generado, no es dable ordenar su entrega.

Lo anterior, se robustece con lo plasmado en el criterio 20-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

Procede declarar la inexistencia cuando la información solicitada sea el resultado de un proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esta causal de clasificación tiene por objeto proteger la información que sirve de base para deliberar sobre un asunto determinado, a fin de evitar que su publicidad afecte el proceso deliberativo. Ahora bien, la inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la dependencia o entidad aun cuando tenga facultades para contar con ella. En este sentido, en los casos en que se esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún no se emite una determinación definitiva y lo solicitado por el particular consista  precisamente en esa determinación, procede  que el Comité de Información declare formalmente su inexistencia.
Así de lo señalado, resultaba necesario ordenar al Sujeto Obligado la emisión del acuerdo de inexistencia, pues del criterio anteriormente transcrito se desprende que si la información no se encuentra en los archivos del Ayuntamiento aun cuando tenga facultades para contar con ella, ya que apenas se está elaborando, su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, mismas que son expresadas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

De ahí que el acuerdo de inexistencia debe emitirse en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, por lo tanto, manifestar de inexistente la información implica un alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no la tiene, por lo que, se debió instruir al Ayuntamiento a efecto de que su Comité de Transparencia emitiera el acuerdo correspondiente, en el que confirmara la inexistencia de la información que solicitó el Particular, ya que la misma está en trámite.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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